
8596 ORDEN de 16 de febrero de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo número 506.961.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante el Tribunal Supremo. Sala Quinta, con el número 506.961, 
interpuesto por don José María Castejón González contra resolu
ción de 15 de noviembre de 1974, se ha dictado sentencia con 
fecha 6 de noviembre de 1978, cuya parte dispositiva, literal
mente, dice:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto en nombre de 
don José María Castejón González contra la Orden del Ministerio 
de la Vivienda de quince de noviembre de mil novecientos se
tenta y cuatro, rué acordó aprobar el proyecto de expropiación 
del polígono "Silvota”, ampliación (segunda parte), sito en el 
término municipal de Llanera (Oviedo), fijando el justiprecio de 
la parcela número ciento ochenta y tres, propiedad del recu
rrente; sin declaración especial de costas.»

Este Ministerio, dé conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas v Urbanismo, Pedrc J. López Jiménez.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de Urbaniza

ción.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8597 CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Subsecretaría por la que se aprueba la convocatoria 
para la provisión de puestos escolares y plazas de 
residencia de los Centros docentes del Sistema de 
Universidades Laborales para el curso 1979-1980.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 68, de fecha 20 de 
marzo de 1979, se transcribe a continuación la oportuna rectifi
cación:

En el anexo, página 6798 punto 2.5, apartado a), dónde dice¡ 
«Haber nacido en 1964, 65, 66 ó 67», debe decir: «Haber nacido 
en 1962, 63, 64 ó 65».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

8598 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrico que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», con domi
cilio en Cáderes, Periodista S. Asensio, 4, en solicitud de auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica cue se reseña a continuación, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y canciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduéro, S. A.», la ins
talación eléctrica-cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica:
Origen: Apoyo número 10, línea circunvalación II de Don 

Benito.

Final: Apoyo número 12, línea circunvalación II de Don Be
nito.

Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,159.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Conductores: Cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados de 

sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores- Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Cambio de trazado de la línea 

de circunvalación debido a urbanización efectuada en el lugar.
Presupuesto: 300.193 pesetas.
Procedencia de los materiales. Nacional.
Referencia: 10.177/9678.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que. se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiació: forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 5 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.—1.423-15.

8599 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad- 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 39.978. incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en.plaza 
de la Gesta 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV. «Uruguay-García Sotura», lon
gitud de 122 metros.

Emplazamiento: Casco urbano de Gijón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, én cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de- 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la Instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 12 de febrero de 1979.—El Delegado provincial — 
518-D.

8600 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 42 859, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1. Oviedo, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centre de transformación tipo intemperie, de 10C KVA.,' a 
20/t ,38-0,22 KV., línea aérea de alimentación de 60 metros de 
longitud

Emplazamiento: El Pinar-Salinas (Castrillón).
Obieto Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de IR de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de iulio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1988. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concedién

dose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.


